
f 4 de Octubre de 1843 . 8 e». 

Se suscribe á este Bo-
letín, que sale los miércoles 
y sábados* eu la Imp. j li-
brería de la viada de San-
tamaría, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de los 
Sres. s&scri lores. 

En las provincias 10rs^ 
al mes fráoco de porte» 1 

Las re^ lamaciones, avi-* 
sos ó artículos se remiti-
rán á la redacción francó 
de porte, siri cuyo réqüW 
sito no sé recibirán; 

OFICIAL 

D E A L M E R Í A 

ARTICULO DE OFICIO. 

G0BIE&2ÍO POLITICO. , 

Circular nùm 316. 
Habieùdo tomado paricen e! pronud-
cìamiento revolucionario que t avo l a r 
gar en esta Capital el 29 de Setiembre 
último varios indíviduosde la Diputa-
ción provincial y reronocido oíros masó 
menos esplicitamente aquélla rebelión, 
sucedió la emigración y con ella el que-
dar ¿isuelta dicha corporacion ; en tal 
estado; y siendo preciso organviaria pa-
ra dár despacho á los muchoá y graves 
negocios que sobre ella pesan y muy 
particularmente al de la presente quin-
ta para el reemplazo dèi Ege'rcùo, se 
verificó bajo mi presidencia nnasesion 
estraordinaria <ie este Ayuntamiento 
constitucional, á la qne^asistio ei Sr. te-
niente Coronel D. Diego de los Bios, 
Gefe de la colo amai de operaciones sobre 
esta capital, y se acordó proponer pro-
visionalmente y hasta que se verifiquen 
las elecciones prevenidas por el Gobier-
no provisional, los individuos que han 
de componerla, tomándolos de los que 
no hayan tenido parte*en los referidos 
acontecimientos perteneciente* á la a t -
tuai Diputación y de los que e¿>lén en 

igual caso de las Diputaciones anterio-
res y ciudadanos particulares que reú-
nan las circunstancias que se requieren; 
y recabó dicha propuesta en lòs SS. D. 
Francisco Lázaro Diputado actual, D. 
Jfuan de Yebra García; D» José Tóvar 
y Tovar, D. Ramon Gutiérrez y D Jcf-
se Bordiu y Góngorá, individuos que 
han sido de la misma corporacion en 
;Sos anteriores y los §S. D. Javier (fe 
León Béndicho, D. José Leal de Ibarrí, 
D. José Genaro Villanova y D. Anto-
nio 3Nin de Cardona; cuya ¿lección apro-
bó elSr. Gefe de tas fueizas espedicio-
narias, en virtud de las facultades qtíe 
Jé están concedidas por él Exmo; Sé. 
Capitan General de este distrito. Y pai-
ra el debido òónócimienlò dé los pue-
blos de caía provincia, he mandado se 
inserte en el Boletín oficial Aiméria fò 
de Ociubre de 1843.== Joaquín ¿fe 
Vilchc i. 

Ñum: 31?. 

Corrió por efecto de las circunstan-
cias políticas en. que se ha éncontradfo 
esta provincia, no han podido verificar-
se opoitunamente los actos prevenidos 
jfor ei real decreto de 26 de Agosto 
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